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.""Artitmlo 1.1"Lay leyes obligrrin en la tugnaidasBalearee y Cariadas, ä los. veinte dias de su prosaul-
.4ación di en ellas,no se dispuidese otra cou, entien-
- déliéChii la procaulgacifirs el did .que termine., la inver-sión de la ley en la Craedia oficial.

Art. 2.° La ignorancinde lag bayo, no «sana de" in
"

una- plimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrfin ifectu !retroactivo, aleso diapuiiierenlii contrarice-C6diéis civil vigente).
:Real alegreto d Instrueelen.de 24 deteere ße aeitiAtticulo 23. Las Corporaciunea pinvinidahailYine•

01
eiciptlesebonarin, en primer U5ral1nce al Notaria ß No-41;1011 siabaties, loirleireclarnupos ellosdevenffadoe y bea Suplementos edelenitadog 'poidoi uta;1 111404 , is4 corncOol,derechea „de inaer(cd6n de los anunciosao los ¡aericidicoa oficiaban,' 'o:Maridó "de reintegrarse del
sol:detente, ai lo hubiere, del importe total de /os referi-9iflósigaetoa, (dee cuyo cargo teu, ten elreie/el'io diapaeatoea la regla S. d& art.

1?memo
Concertado

'.1 ,1:exe leas r• SUSCRTPCÍÓN PARTICULA3 ,
:Je.tah3e

E lisaDand> 	 Fuetea 	 sentada 	 ithlr>2211 'regostar

Un MISIL 	 , 	 . hírg"
Trinteatte. 	 .25
Sola mes«. 	 . 14 50üwiettn: '

Pe

Un mes. . 	 . 4
Trinteatre. 	 11	 25
Seis meses. . "•244, . .;122 50
IJusgø. 	 e • 45

441;-.fflie 	 • 41e3tOriei

eabltee teces lec cuitaeepte hui 42224462,
e0TA. iMPOR'TANTI1.--elnatiadiltaniente que ke.fiores Alegáis y 'Secretarios reciban este Boeezias dfpro 	 ldrin oe le fije tan ejemplar en el :dilo de ciiitizza-bu, dOri,de i perFeetimemeg . tutti . recibo del nfinserarerelente,

re'.

tad'a diepolicién, aprobar- lis Me 	 a pern reformas te 	 al de ! ieció de este edicto en el ..1 die 1 los efettoa del p;11ZO de pooeoión de,
b licsrojen'il Bouseua (Incixt, arrifei ii-	 Sevilla 42 de Abril de 19 .1.9.—A.A.scle , C6rdebiall de Abril de 1919.—El Tefe

(ver

; 	 ,.^rf9PNlvnett n,
Las leyek órdenes y,ensancdoeque ae uanden pelan-ciar; en toa Boldtim ds isialds "se han de remitir fl 'Jefepolitimerreapectivo, pör•eced ntiosiducto get pactarán a laioedit°Malhylos .12enelogl4Pelleri6diVOLL 	 ir

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854).Los señores Secretario' cuidarán bajo su mis estro-eiiiaeipótí giabilidad, de nonsiriter los números de este
Bounini, coleccichadoireakiin.Acuadernación, que¡cle-berd verlficc.rae al final de cada año.

ADVICaTENCIA.-->Ponforme (1944 condi•ción 4.adel qué ha aervislo doliese parela subasta, nci'le ihaertiírit ningún edicto 6anuncio quesear inatinsDia de parte am queabAien loa intereaedoKel, importe de an pu-bliditoción garanticen el pago, ä rasó6 de 25Céntimos del Waeta Per líttel' o edite de alla,y la ventm de númeroa sueltos ti 40 céntimo»de peseta:

PARTE OFICIAL- 	"

•- 1/ 	 • 	 • •

huna O 	 e esta 	

ii chotos correepOnclienteírni

•r- d)oe 22( iDE

itt. .1141,1
ielt.filitEDUI animen'

1G« oii deti-.e1 t

. ;bettiaftn

, 
prephestas, tal ccomo Illerilmentese pu- BoraiTsei OriciAL.

° 7 	 !; la intereaada de referencia.Pr 	 deesidencia del Consejo 	 Ministros 
lado.- 	 e

	

e,e, oh 	 ';'y Se . , : , i bt'i/N• 	 , $o ato
,	 •

i

n zo . 	 o(v.: 	 , 	 r: :--; ;

S. NI. el Rey Don Aiforiao 21111 Lque 	 4" ¡m'a"» V S il" itiune"
/ : 1 1 ' 	 ' 	 , i de la Ser:edil; Vicente Harbonae,i11 	 11 . ' lrt 	 ))ill;jc,sé Franchy 	 ocsr

/I Dird gedtdel S. NI. je Reine Doñar vio- etintinicy el de hi'toinurddadVié 'Pre-1
•• r

	

	 otario dea, SeY R
i	 1 	 • 	 ,	 '

jefettea de MinasGo'bierno de Iii Andiencin4tériiiirial iud. ",aorliti415 6 ,itifilntei,,;99fitinaelp sin , IfliCinäbile esta- resole.ción in el Bbi:rtrili , 	 Certifico: que por el 'time. Sr. Preal- '

torta Eugenia y SS . Aå . RR . el Nací- iide;ii t 'e- : 	 de Sevilla.
2.' -7 ' 	 " 1 PEOViiitIA DgktORDOBA

. 	 DE

novedad en su importante zalud, 	 Cielorm. de esta provincia,én nertiplimien- , dmite y conforme d in- de teriáknadá l"por . NÚM. 1.269

a 	 .

	

-Di igedikinefiihe ,Iii4noil imoteuagi to de lo dispuesto en el art. 81 1,treelorithee -; 'i la Sala de Gobierno,- se ha acordado que 1 	 Número del expediente 8.041
persona; de la August Real FemitIa glaininto citado.

le anuncie paiiiiii provisión la siguiente Den Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe• . i,l,e ( « Ganetee (1,41;.4hrif, L18-19). : 	 Dios guarde a V. S. rmachoirificeL '-'` 	 if Imante de Ctiritb .enUilluzgadoe Lim pie 11

;

del Dieteito Minero de Córdoba. -..1
mgng,........m.............irnzgme..ie, 	 "Córdoba 12 de Abril de 1919. —El Go- 7 42elPitea .de la Previrlit de C6r' dola,,: 	 i.„ Hago Saber : que por don Joad Antoni.GalERNICIVIL 	 bernador civil, Mariaiie cic la Vtga in- ; 2 2 t.- 	

ino munioi

	

2,12.fiez
argo vacan

.- 	 ye 
Z Fernandez García, vecire,de Vi/lame:enérmPal.—C 	 e t ,

121 LA 	
•

--e

Clán. 	 7 e') ; ' 	 le nidPR O V INC/A p E CORDOBA yjiärifo äe e Dereli osiddbii rufa leele Córdoba, se ha presentado en el Go-
Circular mina. 1.279

Vistos los documentos remitidos por

n-

zas porque se tiée la Alosiación, y cuyas
modificaciones fueron.' 'pefiblicadaer'2n'el

provincia lagme-

tia Comu ni dad en 30 de Diciembre bit'.

Sr. Presidente de la Conaunidad -.11k.ließ- ', 'isileheie7p' ii.' 	 • 	 ''''"'-'iik: .4mt. / 	 i blerno civil de cata provincia una instabraderes de Cabra.
,• ,( 14 	

11 	 Y de orden y son el vlito" hirió- d'el .

oof.h 	 : , 	 1,1,.
.1,0g:fecha 220e Marzo de 1919, solicitan-

, i Mano. Sr. Presidente, libro esta ciKis-

	

:n i. ..-.. , 	
I do se /e concedan 20 pertenencias de Iß„ ,••

„Aadiencia Teriitoriar .idi SeilIla
• "f f ' • ' 	 ' 	 2I6n pmra so. ineerción en el tador,rme ci

L, 
al . 	'

b )1 .-' t , 	 • - ' ' ..i.' ' 	 i...i. tl

inlinit4denonlinada -Se• . los6, d mineral, 	 • • 	 • 	 , 	 :,
If dar. de la _próvinali 'de C6°raiatea, eie. se. hierre, sita en el término de Villegrieva

ilebie..

4%;Cereleha j parsje nombrado Las A/-

-:..ii :, 	 , ama ra, lindando cnn terrenos de vario'

	

pór 	 coi-

g 	 que cenforme lo deter- Santo

; tolda cut. arreglo I la ley de Noticie- 	 mu-

too, con el eiPdei reformar 	 laa Ordenan- 	
111Gtia 1.255 	 - 	 4 	 e ä 12 de "Abre 	 1919.-:--iGUF'can-

I 	

e
yaT 	 e •

o saber :

6rdoba, d fin de que los 	 j..teeclon, 	 ela
al:L,Tioy,:sa

Don Miedo Socio y (pero, 5're:silente 	 2 :2

de la Áadieneia territorial e Se 	 che, 	 Roea.—v • Be.•
	. El

Ha
19, correspondiente: Ski' midreoles 22 minado 	 la Saia de Gobierno, nat

de Roer., del aio actual;

 • 2 a en e eI 	 r .

	 • 	 i---'

Resultando que haninormadcilibra, nicipal vigente, he acordado la provisián
n

blemeate sobre ei moto e*/ Ayttntamiän- , de la vacante que ena a en .1c 	a cerrfica-'
to 	 lesailidscr y el Consejo 7teovin- ; cidra * adjunta, librada pare su puulicaciänher4M- •• Airineitere - geeederfic .....y que en- enfloez-'"""- •• ()Fleme de la provincia de

!

3 

Migren;, propiedad de(igen,-Pedro Lois
e i 	

.„
.

;

	

_ 	
particulares y habiendo 8Ido rectificadosSeettio. adfinistrati yr-----, ..,- 	 Ý,rau deelgoaciAny punto de partida, cola

	

1- - :'-13,G 	 *
	 Mezaeza fecha 3 del mes de la fe clin.dichn regia-

(J..). Plogleest3‘..4 , 	 4 ten le ha e Oidp mitido por decreto del
LIAMT "; --VeLlite78 -'-i---- 	

1 seno. Gobernador de 8 Abrjl, de 1919,, 	 , 	 . 	 .141,YeAreiti. derecho, bajo la siguiente de-

re

o se han presentedo- ieolainrcionea da- t
riateel plasä • regliiiisräsitiää, cumplida, ch

„ 	 • ,

dose además exactente &iniorlos loe ei
que 	 Re- L• ,

Asiento de'29 	 äe 1906, he dereiselto, en usci'de tai -atribeciónes que 	 de
me corresponden por el art. 87 de la ci .. die

tplaza, 	 ä

..• e,ne jo

	

he iligSneaC:edrendir.• 	 r ponto depertida una ca-

	

-e•ye e(5., 	!
.agyvicto.poonbrir eiivirtud de lo di9pues4 lieata , 'que, hay erefericilparije

eon sujeeen lo dispuesto eeptirr,.se b3 rd tre ery-ätebe eazeidIrdee 

Fe dicho' punto de partida c.u"direccj ión ael
ey, puedan presentar en 	 Sec
art. " Y' concordante° e 

	
a; 'Z'a;11'..efeeFniee CTierto'llin;a' Cirriels RbberirBi: tidistrtlliaie: 	 vet 	 ero

;dir
	ridad 	 ns*ie'-dirlin 166 metros, alGobierne de la Audiencie_ !as eoltiltar, 	 • 	 r apleciitcl de la icuel- 	 nacional mixt

,^!

5 s%'Illf112‘ :Per;rt-ta'.

d 
ti frentree •! " sk 	 - 	 7	 ‘1.80e; ai 	 lo°, ai p. 200 ten cuea 	 I 4

yes
a documentada* en el plazo de treIe... ta 	

e
* Pnente., del Conde es:lijar),

J.ejes ae determina el pelnetro
 naturales, contarI contar desde el sigeien- , Lo que se , hace público por, este me- de, ea referido escrito 	 eertificaosa.

es n1 3---.1/4/ 	 "u fA ee > Ir
.0q0 •ni,-;(>24 eirei

,
je q oteibe

/ aa)
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poutestetime,..1 jiçe la 	 crribitaripcsA

elowantee 	
eme,*

,.1•1~2.1.711CM

11~I,	

'Gobernador por medio de esteedicto pa- anio 	 de segundo grado.

dan producir las reclatnaclonm, confore marero de Hacienda, 	 d do

Lo que se publica de orden del menee d'e no efeatuarlo así, ea-decretarf .

g.
"%.el termine de treintaefes pee. ; • C6rdolia II de Abril de 	 !JV

Eduaro 

me al articule 24 tie la Ley, loe que se

'crean con derecho. para ello,
Recaudad!, de netribueleffer1

Cdrdoba, 11 de Abril de 1919:-EI In-

geniero tefe, Luis Espina y Capo. Mea. 1,234

Tdrmino municipal de C6ide

Primer trimestre 1919.146bn° por Ur

ley; otorgue ?e Administraci6n 361n-pts--

dan solicitaeoe durante un perlado que.

concluirá en 31 de Diciembre de 1$t9,

plazo prerrogeble por otro de free dime.

al 	 Grades= lo- considera conveniente

para lez interese.- pfibliten, teniendo en,

=enhilo' resulteelne odia la experiencia y,

eidozda, Ciazeiehin protestara de la pro-

&lechón nacional y el Comido d. atad.

en pleno.

lebentatnlaciode 27 --cle Ffbrere de 1912e

da para desarrollar las bases de la

», ley de 29 de Plinio de 191t estarán exen-1

tau de timbre: • 	 »"e. 	 ,

.Las certifieagioneseque as ezpidarea

les interesadas Ole enlabien reclama-

das see•circenstaned.ae.

Lea eertileacienea que les intere-

ladee pidan. =ande pretendan reelamael
CAPITULO VII

Caniraicie especialesTesorería de Hacienda
SI LA 	 Sr. D. Miguel Rioldu Pineda:.

Elda oficina laa dicterio con feche lit

"ik 	 ee'e

.• enea en el acto de la rect ificeeiäti del

	

en tre 	 y en	 l ee qee consten 6stagel

146na. 1.90 	
de Marre la siguiente provideacia de ene-.

tas de Itectfutamiento,.

t 	
4i

ee 	 8.° Cesa« comprendidas en la l. de

Resultando 	 elescebierto con ti firive'., 	 allo habiendo satarech: don Mignel
z; reforma de tributos do 24 de Diciembre

MI el. I. te 	 tira de finca: 	 ..4„, 	;

de 1912, é incluidas en esQ 'artiectlo 293; 1
i.

tope' entente&eiel timbre 14 dieeciselesies

-mateas escolares de sitorr‘eurre, 	 I
i

9.* Como comprandidile en la ley Ha-

I -la& e is• .

ienda p*blIca los indIvidens otee I con- i Iflob6o Pineda ans deacobiertos queee le 4
., .. _

timaassidn se relacionen, en providenc ia t tienen reclamados en este expediente, sti

lecha de hoy y osando de fai facultades podido realiZerse les- misma por-e

e confiere el art. o de la Init y nc- bargo y' testa de bienes muebles yero»
.9 ne rxi

ció/1 de 26 de Abril de 1900, he mierda- 1 vientes, se aduerda la enagenacidn eer midaada de Autorizitiones de 2 de Cierzo
Mea

iti apremie del M 	 =beata del inmueble lamia

 declererles Incursote

e 	
s 	 I

tal del débito: 	
4 31AZ 44-- 	 ' .6 Abril pelotas° y hora de las troce de eeedormi de negocios en peña realicen"a 	 ' 	 P I 	 Desde 50,09 'haetas -100-i2-4,2o

Scisibres de los deni1410reitedad.-L' . 1= mafianee en la Reetadaci6n, Mondo t
•.de 	 la conversión 6 , ,variacitón de los Ma los do 

pesetas..

ein
,), de 191,17, Marga exentes del timbre:

primer grado que cous ,eie ses eecargo i pertenegMes á dicho deudor, m'ye acto e
e Los setos y documentos median 	 Ilaatt1,50 pesetas-43 -010 pesetaste los 1 

-Presto

(Je' cineo,por ciento cobre ollseeporte te- ; ee verificará bajo mi presidencia el d'a tli -4 les las Sottiededert y eeinalifaa e- e
.'1'.

Desde 100 . 0e beata 160-11'.*-0,20

pesetas,
;fide dispesiei6n se aplicar* edlo f las

Desde
isentiedadee que itobiesen elmpetdo las

; 	
I

'.
d917 	

Desde
-6 antes,» de g

las resoluciones 	de loa Municipios 6 frie-- 	
Inquilinato

p 	 tes 	 •

- 	 pesetas.
¿codos 6 intereses actualmente pagade-

Desde.
res,en moneda extranjera,

. . i 	 I seie.
muerdes d' que la migala se refiere anees,

se su &mierda' anterior y estableciese eme- ¡tatas.

$ Iguai die, y mea de 1918.

En ei case déque tineernpreita misa-en la forma preceptuaela en el art.141

Preoupeeste.--ConeeeeMesperte 	 postura". *deshílele' en la sebastedaa que
4BU =cienes y obligesionee, E loa efectos

i• -de que puedan 	 satisfecho. exainsiva- iper

	

EI Ayuntamiento de Zuheres•-1919- cobran las das terceras; partes de-Pie:per- 	
eer 	

"t'eta°.

Derechos realea-7016 paletee. 	 ' te de la eapitalizaeidne. 	 ,
e mente en pesetas y en el . 11eino 	 lee M'in- 	

Deade

Ideen de 194a Meede-ideee-eiregf 	
Notifiquene este providencie ai. referí.

-peseta 	 •a. 	 .):.) -,) Vx"),‘ 	
• . n dp4 

deudor y &l'acreedo r 6 acreederesid•,...1

Idem de Nueva Carteya-idem-Idens petecarlos en su case, y anúnciese al pó»

ie._0/0 peseta!. 	 1 blico por med de edictos en las Casas

Diem de dereedgegUe-?dece-Ideel- ' Consistoriales y loezern &neme

-65 91 pesetas. 	 ; 	 Y en cumplimiento de le )nitialladis,

Circule 	 Béreir a 	 t¡ 	 n 	

-3' 1 	 Deade
i 	 ' 	 4

Priego-Idem-idetn-0'94 pesetas. 	 1, ' Ciedel;,6 31. do Maree de 1913.--El

,
Isleta de .Fnente . Tójaddideni-itlem N otifico fiesated la anterior - providencia

obrero sti 	 Trilinctivo, de la Instruccié de 26 de Abril de 1900.

PROVINC IA 19E COR11103A 1 	 c 1de las operaciones de ali stamiento centra

pesetas.
El M'atestamiento de Cast5ei stet TM- Agente, medano Aguilar.

idem-ider0-107‘66 pesetas.

liera de Espile-ideed- idem-177(33 	 2,° Establecimiette de lemontL ciende el pe rcibe del Inapneate ene he-

dee 	31 de Dielenabee e-4

pesetas.

1 	 Desde
valiente el derecho al paro de Ice divi-

fleedeeeS intereses en moneda extutenjera,

pesetas.

150;01 basta 200=-10.°2--0,49

200,01 hasta 250-9.'1-0,5e

250,01 beata 500-10L- 1

600,01 hasta 1.000.-7.*-9 pe

1.00001 hasta 1.500-3."-I

1.5e0,01 beata 2.500-1C-pl

2 510,01 hasta 5 000-4.*--10

5.000,01 hasta 12.000-3.6-21

pessetaa,

I Desde
nateeti lemedittamen el derecho de la Ha-

arreo 6 1,
e Castro del -'!

i 	 El die veinte y siete del adeude ä las 1 	 4,e,l r-
,orne on,r...;., iu 	 . 	 C 	 prCeedida lt e n ! a ley de

zd 	

-4n311.1/1181414411, 	 lee pärrafm metedores.. 	
I pesetas.

A.rtieulo 204'.L es contratos'»eebre

Desde 12.600,01 hasta 25 000-2."-

60 pesetas.

Colegio de Educandas d 	

Desde

HUI% t 243 	 I bleee deposite de aatisfseeree con,

lieeetaa.

Circe de Artesanos de Ideen- e

-idern-5159 pesetas'.
huata 50 000-1.1-adiaban, de 1917, sutorieindo pro- Desde 26 000,01

lección y fomente 	 sadla industria entie, 109 maletas.

Articule 205. I. 	 contratos que er.

en papel de la elue , de

ebe
len

--ere. e 1 ,e del:Ida eneicidad.
idean-144'76 pesetas. 	

C. • 	 •

nuevo 7 	

;AV)

2..

• ' cientos diez y 	 -Ei Ciemandante
t 	 4 $o 	 oce

Ignsoio Febtar herrador, idem-ide 	
de Abril de mil aove-

in 	 .

I once de su nefasta, se celebraste en el

- 	 t Cuartel ene ecnesa este litatablesinsleate

LUC I R RC Pineda Santoi," Espete-444M '',. 	 • 	 - e ; et FIT >i, e t,", 	 . c,/i. .

.1 cebeata p
e
eblica . Para la ventie-ie chito

_e»et ..',s A 	 d

-2:::13ern-31`24.peeetae. 	 i

Merla 'releer Toisafs, IdiftSt' `. 111‘i--. idem It. 414 ', 1, 1°.," llie >ea .1111a„ 	 iretc,hkeik-eer

... 	 L• ne e° amam4a ea ek Presienta Pare reßere el -párrafo letra A de la base caer- t, adernia lea teneres re‘euee necesario

er `e. g 	 A) Todos bacetas, relecienade" con

Ar Heri-ader edrara, iderri 	

!

la cenetitecila de lar entidades que se cedan de 
50 000 , peste 	 ead tteleteeeeiriiria

-ídem-130'36 Wesetae. 	 el , 	 usada°.

'P"-=iderna-, r 	 , e e
ta de la citada ley, cuando lo ateterde la •¡ eqieleelentea al pap el t imbrad. eando,

'Aelministraelin conforiee la base 3.• 	 para que satisfagan 2 pesetas per coi

B) Loa editamos e efectivo otorga-

del por 	
1.000 .pese tas6 fracción de ellaa.st

-ideen-69'60 pesetas. • Mayor, Bernardo Alassealeid.-V .° 13.° 	 el Estado, conforme ä 
lo preve- 	 d 	 d

:

El Coronel, Villavicencio.
	 Suministro e luz e gas y e

i 
ea

t 

r c

Benito Feixer Herrador, idein-idem
d e-

el =m'isidro de luz de gas y &facha50 pes.etsa. - 	 • 	
..21.cle en el pärrafe listra li de le la-se 	 Articulo 206. Ea lea contrata , p

-Ideen-58 	

ul
" 	,

	 • 	 • .444%41 	 •

e •• ••

C) Para las entidad," antes referidasH

, ,tiointa de la misma ley,
acienda

(Contantsación la) 	 se enteriza la creación de un sello de ein-

NV EmUEA i
DK .LA

IAL 	 ee céntimos que sirva para eI certificado

de los libros sueltes, no estando obligado
reee e • e

LEY DEL 'UBRE DEL ESTADO 
el Gobierno i indemnización alguna en

1 caso de extravío, 1 tenor de lo prevenido

da, se anulará la ohl ig- ción del Este ein,

•

,•, 	 eeenSe stciazia en papel de dato en el Ardo letra M. de la base d.'

tu s anilegss.-Timbre

"

del que se innilnist!een los Turbia y 	 En case de incumplimiento 'de les con-

!

	

	 losdjteloi que te promuevan diciones en que la concesión tué hecha á

con n;elilij:Cie /linentrItosúde 419114 4 las entidades objeto de la ley menciona-
1

10ea de 6 1 10idern.-7,°--2 poi&

qnsplearei el .tlelsee !foit ILajeaallet

sala siguiente:
Alumbrado de gas, para ClikleS eleatedica

En casinos, calda y demás eatabletiesisa

Por contador huta 6 les.-Q0118.1

-Precie, 1 peseta.

4 Desde 11 ä 26 idesn.-6.`-3;

Desde 26 36 idem.--5.°-6,

Desde 36 0
•

de ventea á plszos de casas baratas.

estada exentos det timbre:.

e 	

Desde 51 125 ideca.-3
it 	 7•6 Como eoMprendid es en la ley de 	 Lees concetiones que con arreglo 6 la

arriendes, subarriendos, traspaeoesie fin-

cae urbanas y toda ciaste de inquifinatel,

deberie extender/Je». precisamente en pa-

/ timbrado del que expenda el Atad.,

siendo la base para el hollen, el Importe

deleleuilter de an alto, y la escala para

se trilsetaelián la aigoiente.

Tibibre.-Cuant le del contrateee-Clase,

Antonio Veizar Herrador 	 nistee, ldem ideo

-ideos-53.50 peseta-.

Isabel Feixar herrador, idens-idertiL
O rhm-68'50 pesetas.

Y en cumpliectinti;

el art. 62 de la Instrucci6n nieitilo'11111;

lo hago päblico por medio del presente

edicto para conocimiento de loa interesa-
l
ä los que advierto el derechc que

; 	 e V

tienen de solventar sus débitos dero dei
" 	 s'• 	 •./K 	 •

plaze de ciad. Mi& I* de la capt al y de
3 	 '1_ 	 • 	 a. 	 -

tres la, de ios puebios, con el cinco por
e 	 e re

c'iel:d.e de e.cergo, ea la inteligencia que

Ministerio de Cultura 2024
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•Fe n
ad

?len et - - oseettcW t ni-tele-m.)2.
ee 128 d 250 idem.-2.I-50.

..l 	 idate) 	 , ,il 	 t Pt! ne le-- ,
Desde 2614 315 Ide,,,,, n,. 	 , ! p ieii.c ,i i'-)bn'l ler FM

*U 	 e),t-') nt19,
besde $78 en adolante.-1. —100.

n fibricas, tiendas y demda 	

ti

..:t
CY 	 ;%.111 19 AiN 	 : 491 tyleDii'll sf en el,

e

	

p ishenNirfi -e 	 -e: *miel ne 'soban In q14,3t ;•eari al 	 taa fa ahla,.I 	 4 eal, Bección seguid*: - 	Se Retardó sostener competencia' gofa
roo a

. Din Anemia de la Fuente Grupa, dila ija Alcaldía de Almedinille sobre mejor a
i 
u

•, Miguel del Rey. &sir y don Juan Cinc; JI-.r.: 	 .1derecho de este Ayuntamiento para la- ! tres

	

3 .,', 	 4e mid5u.d+ eler, 1,:: 	 iso 	 ,r,-11".1 !n1, t srtgium 	 '-s: 	 ., A

chair en sus listas el mozo Antonio Iba ' meroceesez,

3c2Iti
sal  äaii11421,4a7;ffit,3

-.erocie
witna ;r,‘ casas de campó, oligreido

o
vocales, para que retal

i
 ea igual 116-

.1li.:1*.,-.:•Jrneb

que el de Concejales.establecí-
: 	 9

Por contador la p ide 5 luees,—Claso,%.*
—Predio, 0,10 pesetas.

Desde 6 10 iciem.-3.6-12.a.
39,1

"('Desde 11 ä 26 isions.-7.*-2.

Dude 26 ä 36 ideal•-76,‘:4-4193

intentes 'andlogoe.—Timbre Córdoba.

Sesión del día 19

1

.9 	 La anterior distribucición, mí como la
i 	 .,.

lista de contribuyentes, queda expuesta

al público para .ir reclamaciones por tia.-

•

No se celebró por falta de número.

Supletoria del día 21
.11>•:.ri, gollete 	 •• AY' 	 19id.td oi

t
., y

'ida el acta de la matemos. , ti* apeo-
diäit99 ,-: •..) Ce iat41J

bada.
`Slii,: ,3f: :Joi otzalir. 	 r-.:pet(i 3

Se 'acudid 1 eliminar del . pedan veci-
tinotzA 318e 10( e 	', Chi - - 	 '''i.aegs e

eteletic i —.lar. e , • 	 • 	 ii
aal de laltioa de Al en in, aneje de es-

la ciudad, ä Antonio Espinosa
i
 Serrano y.

iX l e, ta ke 	 07

en familia, 6 inaeriair.en la Media aldea
if,— í.hn•- -,-) ii.,.	 •

como vecino ä Pruebe° L4pez • Vampiro 1
1 	

io21. ea'
ton sa esposa.

'
:

Se aprobó la cuenta de med cines para

enfermos pobre. del pasado mea de Fe-

brero, di' II fan:necia, deLlicenciado Bra-
‘ jalance, cuyo impprWea de 2208 pesetas

, 75:elintimes. • .4191 .3( .. 	 ---, 	 !.i
'S4iliSn'delidifir 26 '

1 	 No se celebró por feltit de itmero.

I
Supletoria derdia 211'.

Omisa., en esta Secretaria municipal.

Lp qu'Ale guuecia para general curro-.
'Ainsionte- 	 zee.t

Zuheros 12:dØ Abril de 1919.--m-7rad-

,eite-
linoopesdie 38 ä 50

leesde 51 125 idean —4.11-10«qx,
Desde 128 ä 250

An Desde 251 a $76 idem.-2.`--,..50.
• Desde 376 en adelante.-1.*---400.
In teatrose cana partisolares.4-Tinabro

Por contador hasta 3 Iases.—Clase, 9.6
—Preció, 0,10 pesetas. 	 o"

leude 6 ä idern.-90ileita
a Desde 11 ä 25 idens.104-2-1jni—

4..niiDeade 28 4 35
Lade 36 50 ideme--6.2;..ettee.lnel-,

beodas 51 125
111 »sede 126 160 idewn,-4.4-10.

Desde 261 ä 375 idem.-3.•—:25:
Desde $78 en adelante.-3.11-50.

Para esos ineinstrialea.—Tinabre
Para una faena motriz de medio taba-

llo.—Clase, 8. 11 —Precio, 1 pesad!.

Para idea de ea caballe.-7.n -2.
Para ideas huta Ilcaballos.-64-3.
Para una Causa motriz hasta 4 ceba-

Sección tercera

1 Den jaló Antonio Moreno Marquez y

een eiemiziezir‘M,eiz.
•idaD ne ointscheeloeerthi- 	 i'133

' beestgeelit eleiebi‘relu eec,
riel II 	 5-afi X

ei
YereltniMeldtbrib"eit

presente en ildrolteAl 10 de Abril de

1919.—A. Blues.
te sek.1 f xn . . 	 Ittxt()

TeUQUWeeeeNdele Oiga":
,,Ree Agustín Ortiz Melisa, 44190ile en

ej -telele de ,egte ,19"191"i4".•

gri,em e71-. qwe:eoe° Preleieffn al
'Me. de les %seminal» silero ,emm-.

, teei te 1119e 	 Mee
ngeri, de este , flietrito en, ?el ene/load,
soet,:s: formado las lista' de ive

j'e ,tienen der. echod serj V.cslesda la
e 	 -

edema y la desigerecidnde secciones y
'

desee requiaites elle la Ley dottretqa,

daca M. Talión.

IZNAJAR.—Núm. 1.224
Extracto de los acuerdos tornados pot el

Ayuntamiento y junta municipal ,du-
rente el. pasado mes de Marzo, que
formeiel ,Secretario que suscribe en

rmieceplimiento ä lo premiando eo, el•
artículo 109 de la vigente ley Muni-

,:t nr« 	 , •

• c"-• 03
cuyos shacnmentoc Aleen exprime al f2. Leidirel meta 	 laanterior, 	 fud apto-

.	..,cipdblises en la Secretes ,de este Ayu 	

i
nta- boda. 	 ‘ 1

miento por términode «be día., dentro

2 	 de 

anterior, que fiad

Para idem de ä 7 oaballos.-4."-10.
Para idees do II sabanas.« adelante.—

ea o

(Coniütuar4).

Regimiento Lancero: de Sigiles
s.. 	 CASALLERIA

N611. 1.284

El:próximo din veinte y dos, las once,
tendri fut.! ere el Cuartel deAlfoneo XII,
donde se aloje. este Regimiento, In'yenta
en pública subasta de diez ceballoa
leche.

Córdoba trece de Abril deNmil neve-
cientet diez 'y nneve.—E1 Comandante
Mayor, Pedro Sincltez.—V.° B.*: Co •
ronel, Sans,

%e adóké poner los- nentbres de Tra-

/

venda de Castro del Río, ä la que se diri-

ge desde la calle Castro del Rin' 1 la Ave-

, nida de Cervantes, COn 'dirección ä laja.

He Sil«, Salobrejs, 'ti la cpspor los gra-
iierfis di don Manuel Padille se dirige d
Ileriente Salobrela y Matadeitratlaillae
forma con el Matadinis público. ' "lb -

Si acordó cenceder lii"bonilsiiiIiiiiie
medio descuento desde primero del .13;6-
latea Abril 4 los ondiales de Secretaila

, ínterin continúan cdialriecle tan elevado
.ilaidubeistenclau.

bata nrsialdpie .
Sesión del . dfa 29 	 Y

"Se posesionaron los se/lores vocales
,t•
asociados de la liante municipal' 7 se
acordó designar comili gn que emita die-._. 

. lamen en las cuentea municipal« ssItinia-

i
mente pendidas, y voeal qee p 'reiiiiii las

i sesiones en que erdistamene !limeta.

! Baena 2 de Abril de 1919.-31 SecrTe-
río, J. Ortiz Órellina.

11 Aprobado en Cabildo del día 4 de

es de 28

de los cuelen cedilla huera. las reclama-
alones que orean pertinentes.

Legue 12 de Abril de 1919.—Agestha
Ortiz. 	 • -. ef-,

BARNA.—N,e. 1.244
:'!:. r ''-)e,'L

Extracto de loa acuerde' tomados por el
Ilustre Ayuntamiento de Mi ciudad

'emi•dte el piteado mea de Marzo. ''
Sesión del dfa 5

Ne se celebr6 por falta de númerli?'
i' 	 -' •Supletoría ' del día 7
Leida el tir de la anterioi0o4 a•Pro•

bada.
Se iprehó el extracto de los acuerdos

del paaado mes de Febrero.

Se aprobó atimisano la distribución

mensual do fiad« conforme al R. D.' de

23 de Diciembre de 1902 .
Se aprobó le cuenta de gastos menores

del panda mes, cuyo importe
pesetas 25 néntinstis.

I
Rizosa cortase -que hablan actuado ea

las operaciones del reemplazo 7 de lis

I
revisiones como talladores don Francia-

' e. Valenzuela Villalobos y don Amador

AYUNTAMIENTCS
.1,

I

I

de los Ríos y le los Ríos.
Se concedió un sodóiro de 5 pesetas 4

1. pebre Dolor« Gslisteu -. L.vrs; 7 afro

ide la misma eutnefeoliefea Caetillb lió-

pez. 	 -- 

I 	 Se ratificó el conienido de las actas de

lu sesiones de claaificación de soldados

PEDROCNE.—Núan. 1.272'
Don Antonio Blasco Castro, Alcalde cona-

titutional de esta villa.

Hago saber: que ol ' ' Ayuntamiento de
mi presidencia, ea condón extraordinaria
celebrada el die 11 de Marzo dltimo,116,6

efecto en terma legal el sortee de Yo-
cales asociados l ose con -110 Coneejalea
kan de constituir en el presente ano la

bata municipal dota mima, cuyo re-
soltado es si siguiente:

Sece14 primera

Don Manuel Romero }terrazo, dos
Franciaco Moreno Valverde y don Juan
Tirado Moreno,

necesarias para el
abonando su im-

Abril de 1919.—El Secretario, Guiller-
mo Cabrera.

ZITHERGS.—Nant. 1.265
Don Francisco Miguel Talión Alcali, Al-

calde constitucional de esta villa..
Plago saber: que esta Corporación mu-

nicipal en sesión ,Ad...,once del actual ha
asordado proceder 4 la renovación de la

Junta municipal que ha de funcionar dia-
rente el año reconómiae de 1919 1920,
dividiendo i los fontribuyentee en (me-

tro neecionee por calles, conaprendiendo
la primera sección ,tes calles Horap 9y diente.
Barrera, 41/leal:ledo. ~alee. 	 Relató« cuitado lar

La segunda las calles Sagaata y Alca- permitak-'1a Impía de riego del arroyo
Zamora, que elige tres vocales. 	 de Priego, averiada con jussui6a do

c pa .
See 	 plébón surideiedin 2, eorrespon-
s- 	 zoe,: 	 8511x,rn

diente fi la ordinaria del 28 de Febre.
infeie 	 .1 I . e•

ro, que no pudo celebrarse por falta de

número de aeftorea Concejales.

Preaidenciedel señor Alcalde don Jo.

84 Rosales Mellado.

Leida el acta de la

aprobada y firmada.

• Aprobar el extracto formado per el

Secretario dc los acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento y junta municipal du-

rante el pasado . mes de Febrero.
Acordee'que la distribución é inver-

sión de fondos durante el presente mes
se haga con arreglo á lo preceptoado por
la Ley.

Nombrar testigos para que declaren en

les expedientes de quintas del reemplazo

actail, 7 revisión de los anteriores ä Fe-
lipe Garrido Stnehez y Crittobal Orde.
tii Manj6nonosos números 21 y 60,
respectivamente.

Y no habiendo- mia. asuntos -de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don Jo.
só Rosales IVIellado.

Leida elaota de la anterior, ftai apto-_
bada y firmada.

Nombrar testivs -pera que declaren
en le inlormaeión de pobreza instruida
al soldado de ente copo y reemplazo de
1918 Andrés Gutierrez Ortega, de guar•

•nición en la Comandancia de Artillería

de Cediz, a los mozos Felipe Garrido Sia-
'diez y Cristóbal Ordófiez Maiajóla,;. nú-
meros 21 y 60, re epestivamente, del
reemplazo actual.

Adquirir las palmas

Domingo de Ramos,

I. 	 -
, y revisión dé exclusiones y excepciones.

Se 	rectificaron errores en los mozos
del reemplazo Rafael León Glaecie y An-

I

tonia Monroy jimeniz yen loa de loa pa.
..
drea del wozu Pedro Marín Ontiveros y

; y Jog6 Galileo Dorado.

f 	
, : ,s1 	 _...!..

Seaión del 12
i 	 a
. 	No se celebró por falta de aünaero.
t
4 	

Supletoria del. 14 	 „24

Leida el escia de la tiritorior, fa6 apto.

bada.

porte (ton cargo al capítulo correapon-

eircunatanelas lo

voc.tles;

el.* tercera las de Pozo Fernindez 	 9 obras del camino vecinal.
" ménez y Sa.chez Guerra, eligiendo doi 	 Gratificar con 4 peseta ä ;tos ojitos la.4

extrajeron las bola6 tisi acetona y son b

Ateo de ocho días ä contar desde el si-

guíenle al de la inserción en el Benin

Ministerio de Cultura 2024
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 .ean

ra el cargo. 	 ..tee, 	 .:42029.-
Egdmikag giclo municipel consta de mi

mente iy_oitne.vecinos,: y oi Secretario'
perciben aproximadamente Onl igitt tres-
cientaeeesental cinco peseins. - ,e

Dae engorreeanepe•ä once de Abril
de mil =recientes diez y letreve,—Frea.

cine21-9-Pe-eneet

- •04 Administrado delastioll
$1,

Citsoioneg y emplazamientos en
materia criminal

Bajo liM3WerCiblinientos .'procedentei'en
derecho, se 'cita 6 emplaza 	 Jet-

.beeill-Tribenales respectivos ä I*4 per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan eledía saz le les
aenala 6 dentro deltérmino clue,se lea
fija, á contar desde In fecha de la publi-
cación del arluticio en este periódico
oficial, con arreglo tí los arti641ói'178

teley de) Enjuiciamiento Criminal,
888 del Código de Justicia Militar y68

#:!de la iey deegnj uirdionientaliMilitar da
Marina.

CARNICE,NSANClia, Francisco; da
6i3.4 2s4ii

e
Di
tul
de
40

elows

h
l!

mr..~.~.3,..~~~eneas

id alguacil porteo, ,por las operaciones de
-111• vi{ 	 ';..) 	 1 • t; .4.

aniselabonindeae con mamo al «l-
obeare; IL

. Indo de imprevisto..
1etriki habiendo'näji4 äa•''

ie

s'42"eieraid encla del adiar Alcalde don José

"Ibittnetles Mellado.

• • 	 ...t.
tratar se leraritúla aeinón. 	 sean á les veinte y media.

-
-Sesión extraordinaria di día 12 	 I 	 Aprobar los expedientes de

•Aeorilar que las sesiones no celebre ' 1 '44 huidero lev en derecho,
o 	 de

'

I

Leida el acta de la anterior, fu& 	 algodone en forma y apercibiéndole' que

liada y &linda. 	 de no verificarla les pararé el perjuicio 1
'

!. dicho demandado, se le hace eate•Segnne•
prófugos do llamamiento ä 	 efeCtoa del articulo

inatruidom - á los mozos del reempl azol Winientos veinte 	 la' ley de
••

actual. Enjuiciamienlo diiii9lrehlerxfiender la Pre-

no'tabiendo más matee Idee que lente cédula diIiiItiatireiento en Cabra
ocho de Abrdde ál'iltaviiiefitói diez

¿<:4 	 !
El precedente e,xtrecto fné aprobado g y nueve.—Licenciadoltürekeidnitlido., 	 •

a a un 08 e Irle esta Corporación, ä partir de esta feche, 	 siendo desconcido el domicilio
9 oe 	 "ti otv

1 Seceetarie y Suplen% ‘ yo
' 
se han deE 	 e e 	 ee.. 	 , pele 

1 proveer ea la forma nene establece la ley
• 1,.— 	 1-. 7--

01611419 1101 Poder jud1cin14 ol Regla.

• manto de diez de : Abril de mil cebolleta.

l

e. e. a 	 •• ?• r . - 	 u A . •e•In 	 :
toa setenta /yo, .eineetro „del plazo de

el Azalaes. día., A korea,d ea el e be publica-
eón del retente edicto pen„ el. ge,LIThe

,the n --72 :7 V >, C,7 , . ' ' '

fecha dictada por el •efior Juez de pri-

co y Sectetarioede Gobierno de este ,Ifelaskikieni, cerca der dicli;i 41114..I'diaa-

	

ado 	 •ea, ee .,
' 	 il .tiiiiinno'

•

	Juzg . 	
G ciilli 'ijcié ; por Voli trajes ja-Por vieted de In_ preeente cédula de

•
opeeeeamleeto y en providenciLde esta 4 1;1114u que unaireleiGuficari ahleeii.e.

!n'ijar 2 de Abril de 1919; '.11-11eiCele 	 djhatei:Jarilie:

&Hilara molar que despraót sea-
ifttple le fué ocupado al vecino fa-
fttktai,José Lozano ttnii, kiii4iTte¡finao

Hurtadoy 	 Rodríguez, 	 «ars-wiriifestaciói'lo adquirii'et ¡edil véfUti-

ea sesión celebrada por , este Apunta- 	 m4p0VAR DEL CAMPO
miento el iadel actual —Ei Secreta- ; 	 Nfim, 1 221( 	

re

, 	 pe mia ee.
? gen

1 	 Don Jaime de 0Iaortua Arana, hez de

preeeitel tfilmino 	 quflice
dfar 	 se llama los elle ae crean doenos

.Leida el acta de 	 anterior, frié . iírto-
varfaillit y firmada.

Esti;- "Yerific6'el moldeó de Yoaralerreílm-

• elido" que con el Ayuntamiento han de
conetitair en el presente afio lalenta

"namichliel dende el reardtadeenignieete:
Sección primera

Deneeegeniri"Osorie Caballero, don
Estanüllao Rubio Delgado y den Ligare
Molina Onieva.

Sección segunda
Don Elof del Caatillo i 'Leariii, den

/S'achico Guerrero RoPero y -da-Emi-
lío de\Campos Amaya.

Sección tercera
Don Aitonio Matas Laque, don Fran-

cisco Ar4alo Pacheco y don Antonio

'Aguilera Rey.
SeCción coarta

Don Mariano Rey Ruize' don Crlitóbal
Logne Ortiz y don JE Rgernirez

Sección quinta
Don Victoriano Ortiz Ceballeraeedon

: -. Eulalio Mollea Gimeaez y don Frotado-

- ce Quintana Lopez.
Y no habiendo otros -aauntor de que

tratar se levieritó la sesión. 	 etee-h

-Sesióri supletoria del die 18, correspon%
diente ä la ordinaria del 14, que no pu-
do celebrarse por falta de adolorada
aefiores Concejales.
Presidencia del señor Alcalde (loe j'osó

21•! Rosales Mellado. 	 •‘:11
Leida el acta de la anterior, fuó apro-

bada y firmada.
Aprobar la información de pobreza

instruida i favor del mozo Andrés Gu-

• ,4ieriez Ortega, para que se remita-el se-

fior Juez instructor de la ,Comandancia
de Artillería de Cadiz, gire la tiene inte-

.eresada.
Y no habiendo otros asuntos de cre

tratar se levantó la sesión.
Semión supletoria del día 23, cetrieripon-

diente ä la ordinaria del 21, queiro
pudo celebrarse par falta de n'ibero
de señores Concejales.

Presidencia del ßeäor Alcalde don José
III el

lidialea Mellado.
I."' 'Leida el acta de 11 ' interior, fuitiro-

lieda y firmada. 	 le

Incluir en la lista de pobres que tienen
derecho la asistenaialacnitativaa ste-

ministro de medicinal gratis, la veciue

de esta villa Antonia! Gonzalez Ceba-

leer&
Y no habiendo mis ainentos , de que

tratar se leuant6 la sesión. 	 e

• Sesión eupletoria del rifa 80, correspon-

diente a la ordinarias del 28 que no
podo cefebraise poi falta de :limero

.le sefidiez Coiriejales. ' 4 	 e

Preddenciii"dgYeKor Alcalde dallosi

' Rosales Mellado.

1 mera instancia, de ! este partido, en los

I autos de juicio decleeetivo, •promovidos
fpter den Carleo de Escofet ,yeEppinosa,

Cantee den, ., J osé Amo Regneá*, embre

sobre de cinco mil pesetas de capital, se
1
i

cita iy emplaza cp1 don José Ama Reque-

, na, pjsreigee dentro del término «bembo
días inaprereregahles, äiecontar desde la

lininseción elida cicéalit,,et el Batirte
• eFICIAL de -esta provincia y (Gaceta de
Madrid*, comparezca en indicados autos

( perseesändoire en fama y apercibiéndole

te que de ne verificarle le parari ell perjui-

'z cio 1 que hubizenlegar 13 derecho.

1
	 Y siendo deeeonocido el domicilio de

i dicho demandad?, se le hace este segun-
do llamamientof ipcitl efectos del articulo.e

e quinientea veinte y ocho de la ley de
Enjuiciamiento Civil, y so extiende la

t e..- i., 	 - • 
i presente cédula en Cabra i ocho de

i.Don Alfredo Hurtado y Rodríguez,
aenciado en Derecho Civil y, Canúnie
co y Seiretario de Gobierno de eite

.) c.Juzgado.
l'oró« ipresenin.-44-411-1iijemplerze•

miente /Y &Matad delírovidenali dinta-
da &l'elite fecha por el aelfejtiez de

'primera instancia deté partido en los
'grafila de juicio deelariiiivo promovidos

por dolieMeria de)i- Sierre Cecilia La-

-Runa, Ciiiiträdon ‘Jos ig Amo Requenat y
)illifia i hterCedes Aguirre Zeaya, 'labre Cm;

l'bro de enatiolitil peSetas de etPital,

citare), artifIlizen al don José 'Arao Re!.
..quein4 dofie Mercedes Aguirre Zelayae
para que dentrd del tératinode s ocho días

binaprerrogablée,i 'Contar deade la 'insere
ción dé átiiiddula en el BourrtiOncren
de este prorincia y eGaceta de Madrid',

comparecen en indicados autos persa-

e • 	 e 	 •
exiitencia hacerle entrega del. ,

Dado 'en Almodóvar
•
 del CampJiaiete

t 	 '"?Abril de - mil ziereeientes diez y nue-

teadsad,o clara

pociblenco, gim jle9punto

i 	 radias lunares blancor] en los
I hereielnen el lecioAzquierdoi.del abdo-

meo, con

,i costillares.

I.Do

POZOBLANCO.—Nürn. 1.288

I/
n,Manuel García de la Plaza, Juez de
instrucción de ente paztido, - aat

1 	 Por la presente, relego y encargo ä to-
da. las autoridadmay agentes.de la ponie 	 ,..

1 cia judicial, practigóan diligencias en J
reecate de!

1 que después se readiarän, raleadoa deeli

,buticaey 	 4
t . 	 A 	 • _. 	 :› 	 .. 	 .. .

los COSE; cenes
., 
y I

'
la:4

mina «San Sixtoe, ella eet Ormino de
' Conquista, la aseche del veinte y nuevee.

,
r

. al treinta de Marzo últimoe; y-caso de.aece
habidos sean puestos á mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-

cuentren, ei no acreditan su legitima. 	.
i adquisición; pues aal -eati acordado en
1 sumario que instruyo por tal motivo.. 	,.
) Dada en Pozoblanco 1 cuatro de Abril

de mil novecientos diez, y nueve.—Ma-
na 	 311el García—El 	 judicial, P.,e 	 ,

'I Joan de Juliän. 	 ,

i `
keiseda

e Un correón de motor de molinó de
unos doce metros de largo por diez y

; seta centímetros de ancho; otro correón
de la cresa de concentración de unos ca-

'toree metros de largo iba. "catorci centf-
'"i metros de ancho, y una liáve pegatina

de afeito; nillar.

TORRECAMPO.—Ndrea277`

I Don Francisco Lopez Campos, Juenmu-
nicipal de esta villa.
Neevamente se hace saber: que en es-

te Juzgado están vacantes las plazas de

! enorme
I e a P— re . i O; e. ii !-AgoInC

i Los espiesedes deben remitir non le. 
solicitad: 	 ' 	

... ..hael..3

1Certificaotira- Aleta de
•
 se nacimiento.

• Certificiiión té buena 't birdnetnenaoral
• expedida `pirr-- *l'Alcalde Jele`.irectiomi.

enie¡e!: — 2 t ' ^ - mek! itge'.' 	 -1: r iet..ne(1

LiCeertificación de (examen y apreba-
.'1 sláttitä qbdi -ala Reglamento:ate refiere 4

j
adeas del:cimento. que acrediten-mi qipti-
tedsliervieios 6 les dén preferencia

I
f:.

' cuarenta anos de.eclad e natural de Palma
del Rio1 cuyas demäs circunstancies re

1"-/ignoran, dornieniede últimamente en di-
pha poblaci6n, calle José de López, nú-

mero, cuarenta y seis; compareced en
; término de diez días ante el Juzgado de
• instrucción de Montilla, á ser oido en el

Imanado treinta y seis de eate sao, por
' 9

haber alejado sin . billetedesde Cercadilla
i ä esta ciudad el treinta de Marzo último,

N 	 1.261
›-Pp. AZe letrise domiciliado dltimamente

irrXimedinilIa de Friego; compareced

en término de ee diez ellearte 9, Juzgado
de linjriléción 'de Moritilla para ser oido

en el sumarle' jeeieta y Cinco " cosa, se in3.

ellp e4 ..eho Juzgado por robo de cen

Ale deedonfreaciaco Marquegyeroe

Vd : , redt114 ' • ,

re eh «ei 	 Presos, i

i

,1„figgiazijmprenta de este peri4-

t dieta haY-Liederes para clases ps'

isivas; letroVnlerheitirealSaremei
y Cartas de
tamientorYieciibod -de inquili"

,
siato.

Imp. «La Opinido>.—Braullo Laport illai 6

-e, 	 •
tratar se levantó la sesión.

de, Joló Rosales.

cenciad o en Derecho Civil y , Cautini- élVita de Marzo dltifaioaiincerde

JUZGADOS N en

1 alk,

obieeiCABRA.—Nenj 1.273 t

Dörf Atiredo

1

3
Abril de mil nevecientes diez y nueve.—

e

Lic
e
enciado.,Al(redo Hurtado,

Núm. 1.274

•4

¿eta,'"rion

.es..... 	 le ee eele' ve.--Jaime Olaortaa:—El Secretário.
a z erieedSeñas 	 .

macho moler de quince itift7Pdí;
itlizide 1 145 eentiMetroa ca so a-

I 	 '•

Un

set
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